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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte " sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M inistros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
M inisterio de listado:

Academia Española de Bellas Artes en Roma.'— Exposición de 
los trabajos que constituyen los envíos de primer año de 
los pensionados por la Música en dicha Academia.

Ministerio de Mraela y  «fusílela:
Reales decretos de personal.

M inisterio de Marina:
Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

M inisterio de 9ftaeienda<
Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos y 

cesantes, dependientes de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda.

M inisterio de Instrucción pahilea y Mellas Aries:
Real orden relativa á la formación de grupos.do analogías 

de las asignaturas de la Facultad de Ciencias.
Administración m unicipal:

Ayuntamiento constitucional de M a a r id Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

AdmlnSs^^oléa de .Justicia 
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primara instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 88, 89, 90 y 91 de las sentencias de la Sala de lo ci
vil, correspondientes al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL S ECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Lérida y la Audiencia territo
rial de Barcelona, de los cuales resulta:

Que en 14 de Febrero de 1900 se presentó por Don 
Ignacio Vidal Marsot, como Concejal Síndico y repre
sentante legal del Ayuntamiento de Alfés, previa la 
competente autorización de la Comisión permanente 
de la Diputación provincial, demanda en juicio decla- 

' rativo de menor cuantía ante el Juzgado de primera 
instancia de Lérida contra D. Francisco Almenara Vi
dal y D. Pedro Juan Molió Peyró, exponiendo los si
guientes hechos: que el referido D. Francisco Almena
ra, durante el período en que íué Alcalde del pueblo 
de Alfés, cobró personalmente y por diferentes concep
tos cantidades pertenecientes al Municipio, sin ingre
sarlas en5 las Cajas de la Corporación; incoándose con 
este motivo el oportuno expediente de alcance para 
depurar la verdad de lo sucedido, recayendo en el 
mismo un acuerdo de aquel Municipio, en el que se de
claró que D. Francisco Almenara debía responder á

dicha Corporación de las cantidades pertenecientes á 
la misma, que cobró sin ingresar en Caja durante su 
gestión de Alcalde, que según liquidación importaban 
1.641‘85 pesetas, cuya suma había de hacerse efectiva 
sin demora por el procedimiento de apremio, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

En cumplimiento de dicho acuerdo, notificado opor
tunamente al deudor, se procedió al embargo, entre 
otros bienes pertenecientes al referido D. Francisco 
Almenara, de tres inmuebles, no habiéndose podido 
realizar la anotación preventiva en el Registro por re
sultar que aquéllos hablan sido vendidos por el citado 
deudor á D. Pedro Juan Molió Peyró en escritura de 
28 de Septiembre de 1899, y por un precio muy infe
rior á su valor verdadero, según se afirma en la de
manda.

En vista de estos hechos, y considerando que eldeu- • 
dor se había constituido con dichas enajenaciones en 
verdadera insolvencia, y persuadido el demandante de 
que las ventas eran simuladas y en fraude de acreedo
res, termina suplicando se declare la rescisión de aque
llas ventas como único medio para reintegrar al Erario 
municipal de la cantidad en que había sido perjudica- : 
do; que se condene á D. Pedro Juan Molió á que de- ¡ 
vuelva á D. Francisco Almenara las fincas enajenadas ; 
en la escritura á que antes se hace referencia, previa ‘ 
restitución de su precio, y se mande al propio tiempo 
que se cancele la inscripción que dicha venta produjo 
en el Registro, para que pueda tener lugar la anota- j 
ción preventiva del embargo acordado por el Ayunta- ! 
miento de Alfés.

Sustanciado por sus trámites el j uicie, el Juzgado 
dictó sentencia en un todo conforme con las pretensio- $ 
nes deducidas en la demanda anteriormente extracta- ; 
da, é interpuesta apelación por el referido Almenara, 
y admitida en ambos efectos, pasaron los autos á la 
Superioridad:

Que encontrándose la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona sustanciando dicha apelación, el Gober- [ 
nadoj, por virtud de una instancia presentada por Don f 
Francisco Almenara, en que solicitaba de esta Autor!- , 
dad que promoviera la competencia, la requirió de in- j 
hibición en desacuerdo con lo informado por la Comí- j 
sión provincial, fundado en los razonamientos que es- ! 
timó oportunos, y citando únicamente como texto* le- 1 
gales los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: ¡

Que recibido el oficio de requerimiento en la Au- i 
diencia, y dada vista al Fiscal, manifestó éste la nece- ¡ 
sidad, para tramitar esta competencia, de que el Gober
nador citara los textos legales en que la fundaba, y la 
Sala dictó auto declarando no haber lugar á su trami
tación, mientras aquélla no se promoviera en forma:

Que el Gobernador, pretendiendo subsanar aquePa 
omisión, hizo un nuevo requerimiento, sin oir, en este 
caso, á la Comisión provincial, reproduciendo los razo
namientos del anterior, y citando como textos legales 
en que‘fundarlo los artículos 154, 158, 159, 160,161 
y 165 de la ley Municipal, en relación con los 171 y 179 
de la misma; y sustanciado el incidente por la Sala, 
dictó auto manteniendo su jurisdicción, fundada en las 
consideraciones que estimó oportunas: 

i Que el Gobernador, oiúa nuevamente la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
* de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie

ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario <!

especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Yisto el art. 11 del mismo Real decreto, que dispone 
que una vez comunicado el asunto al Ministerio fiscal 
y á las partes y celebrada la vista, el requerido dictará 
auto, declarándose competente ó incompetente:

Visto el art. 17 de la propia disposición legal, que 
preceptúa que «el Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y dentro de los tres días siguientes á la recep
ción del oficio, dirigirá nueva comunicación al reque • 
rido, insistiendo ó no en estimarse competente»: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador, al hacer el primer requeri

miento, se limitó á citar los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto expresado, cuya cita, según constante juris
prudencia en esta materia, no es suficiente para consi
derar cumplido el precepto del art. 8.° del mismo decre
to, pues han de invocarse disposiciones que atribuyan 
á la Administración el conocimiento del asunto, y no 
las que determinan la facultad de suscitar contiendas 
jurisdiccionales ó establecen el procedimiento para 
sustanciarlas.

2.® Que los Jueces ó Tribunales requeridos no tie
nen facultades para juzgar el oficio de requerimiento 
prescindiendo del mismo, y sí únicamente para darle la 
tramitación que corresponda, con arreglo á la ley, y  
dictar el auto en que se declaren competentes ó incom~ 
petentes.

3.° Que una vez que el Gobernador requirió de in
hibición y la Audiencia dictó el auto que estimó opor
tuno, ni aquella Autoridad pudo dejar abandonado su 
primer requerimiento, sino insistir ó desistir de él, ni la 
Audiencia tenia facultades para anular ó dejar sin efec
to el auto que en este incidente dictara, ni tramitar de 
nuevo el conflicto, toda vez que esta nueva sustaaia-j 
ción sólo podría tener lugar cuando el Poder modera-' 
dor, al conocer de esta contienda, apreciase los défec*. 
tos de sustanciación y anulara las actuaciones dnnd' 3 
el vicio ó vicios de procedimiento se hubieren cometí 
tido, por lo cual no puede tenerse en cuenta para nac la, 
al resolver esta competencia, el segundo requerimi en- 
to del Gobernador, que á su vez carecía del requ. Isita 
indispensable de haber oído previamente á la €¡bm isión 
provincial;

Conformándome con lp consultado por el <T ,onsejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada y mal formada 
esta competencia, que no ha lugar á decid irla, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de m il novecien
tos dos.

I ALFONSO
I El Presidente dei Consejo de Ministros? 
i Práxede* M ate» S a g u ta .

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES SECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artículos 

  239 y 204 de la ley provisional sobre organización del 
  Poder judicial,
, Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, y los honores de Presidente de 
gala de la Audiencia de Madrid, á D. Francisco Gon-
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zález Chía, Magistrado de la provincial de esta Corte.
Dado en Palacio A diez y nueve de Jnnio de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

SI Ministro «le Orada y Justicia,
Juan Moutlila f Adán.

Accediendo á los deseos de D. Primitivo González 
del. Alba, Presidente, de la Audiencia provincial de 
Granada,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Madrid, vacante por jubilación de D. Francis
co González Chía.

Dado en Palacio i  diez y  nueve l e  Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
SI Mlmtrtro d* Q n d i  y  

Juna MoatlUa y Adán.

De conformidad con. lo prevenido en. el párrafo ter
cero del art. 45 de la ley adicional A la orgánica del 
Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 1.® A la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Granada, va
cante por nombramiento* para otro .cargo de D. Primi
tivo González del Alba, A D. Buenaventura Muñoz y 
Rodríguez, Presidente de la de Santander, que ocupa 
el núm. 52 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio A diez y  nueve de Junio de mil no
vecientos! los,.'

ALFONSO
■I. Ministro d« Orada y Jnaticit,

J u a n  JMontlIla y A dán .

■ Méritos y  servicios de D. Buenñventura Mu los  
y Rodríguez,

Se I§ expidió el título de Abogado en 28 de Abril de 1.813,
Si inoorpoió al Colegio de los de- Madrid, en 10 de Mayo 

’ de 1816, habiendo ejercido la profesión desde l.° de Julio del 
mismo año hasta la fecha de su primer nombramiento.

Fué fiscal municipal suplente del distrito de la Latina 
desde Mayo de 1817 á igual mes de 1879.

Es Licenciado en la Facultad de Filosofía Jf Letras y en la 
de Derecho administrativo, teniendo aprobado, tanto en ésta 
como en la de Derecho civil y canónico, el grado de Doctor.

Pertenece al Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios.
En 23 de Marzo de 1883 fué nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de Santander; posesión en 17 de Abril siguiente.
En 7 de Enero de 1884, promovido á Teniente fiscal de la 

de Palencia, posesionándose en 21 del mismo mes.
En 5 de Febrero de 1884, trasladado, á su instancia, á la 

de Avila; posesión en 5 de Marzo inmediato.
En 26 de Junio de 1885, también á su instancia, lo fué á la 

de Santander.
En 10 de Mayo de 1886, promovido en el turno 4.° á Abo

gado fiscal de la de Madrid; posesión en 5 de Junio siguiente.
En 20 de Septiembre de 1888, promovido en turno 2.° á 

Magistrado de la Audiencia territorial de Palma.
En 8 de Octubre siguiente, trasladado, á sus deseos, á 

Igual plaza de la de Cáceres.
En 29 del mismo mes y año, trasladado, á sus deseos, á 

igual plaza de la de Burgos; posesión en 21 de Noviembre si - 
guíente.

En 26 de Enero de 1889, nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito dél Sur de Madrid; posesión en 7 de Fe
brero.

En 21 dé Octubre de igual año, nombrado Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de Madrid, posesionán- 

* dose en 14 de Noviembre.
En 26 de Julio de 1892, nombrado Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de Palacio de dicha ca-
pital* - s-

Ea 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 11 de Marzo de 1895, nombrado en turno 1.° Magistra

do de la territorial de Pamplona; posesión en 9 de Abril.
Eix' 13 de Agosto de 1896, trasladado, á su instancia, á 

igual plaza de la provincial de Valladolid.
En 36-de Noviembre del mismo año, ndmbrado, á su ins

tancia, Presidente de la provincial de Santander, posesio
nándose en 23 de Diciembre siguiente.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Santander, vacante por 
promoción de D. Buenaventura Muñoz, á D. Pascual 
del Río y Laredo, Fiscal del mismo Tribunal. “

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Monti lia y Adán.

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Santander, va
cante po? haber sido también nombrado para otro car- >

go D. Pascual del l io ,  A D. Lisardo Sánchez Cabo, Ma
gistrado de la de Coruña, electo.

Dado en Palacio A dies y nueve de Junio de mil n o 
vecientos dos.

ALFONSO
El Miníate» de Or.els y Jvktlela,

Juan'Hornilla y Adán. -

Vengo ;en nombrar para la plaza de Magistrado de
1% Audiencia provincial de la Coruña, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Lisardo 
Sánchez, á D, Hilarión Reai y Pelaz, Fiscal de la de 
Lugo. • • ■

Dado en Palacio A diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de «rucia  y JiubUcík,

Jutiu M i i n l i l l a  y Adán .

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional A la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turne 2.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Lugo, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Hilarión Real, A 
D. César Augusto Conti y Enriquez, Magistrado de la 
de Jaén, que ocupa el núm, 67 en el escalafón de los de 
su clase.

1 Dado en Palacio A diez y nueve dé Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
;i "M Mltotstro fia Gracia y  li«líe la ,

J u ñ n M  ü u 111K «i j A d á n .

Méritos y servicios de D. César Augusto Conti.

Sé le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico m 17 de Mayo de 1816, habiendo ejercido la profe- 

1 sión desde dicho año hasta 1879.
En 24 de Julio de 1879 fué nombrado Promotor fiscal de 

Ley te, de entrada, en Filipinas; tomó posesión en 14 de No
viembre del mismo año.

En 4 de Octubre de 1883 fué nombrado Promotor fiscal de 
Zambaies, de ascenso, en las mismas islas; tomó posesión 
en 14 dó Marzo de 1884.

En 21 de Agóste de Í88& fué nombrado Juez de primera 
instancia de La Isabela, de entrada, en dichas islas; tomó 
posesión en 14 de Noviembre del mismo año.

En 7 de Marzo de 1885 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Cavite; tomó; posesión en 12 de Junio si
guiente.

En 28 de Noviembre del mismo año fué nombrado Promo
tor fiscal del distrito de La Laguna, de término, en Fili
pinas.

En la misma fecha fué nombrado Juez de primera instan
cia de lio lio, de ascenso, en las mencionadas islas; tomó po
sesión en 15 de Febrero de 1887.

En 2 de Noviémbre de 1388 fué nombrado para la plaza de 
Secretario de Sala en la Audiencia de la Habana, electo.

En 17 de Abril de 1889, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia- del distrito de Puerto Príncipe, de término; 
tomó posesión en 10 de Julio siguiente.

En 12 de Noviembre, trasladado al del distrito del Norte 
de Santiago de Cuba; posesión en 16 de Enero de 1890.

En 23 de Febrero de 1892, trasladado, por permuta, al del 
distrito de la Alameda de Málaga; tomó posesión en 28 de 
Marzo siguiente.

En 19 de Agosto de 1895, promovido en turno 4.° á Ma
gistrado 7de la Audiencia de Málaga; posesionándose en 27 
del mismo mes.

En L° de Julio de 1901, trasladado, por incompatible, á 
igual plaza de la de Murcia.

En 25 de Julio siguiente, nombrado, á sus deseos, Magis
trado de la Audiencia de Jaén;,posesión en 12 de Septiembre.

Accediendo á lo.solicitado.por D. Nemésió Aluniza
ra y Andino,» Magistrado de la Audiencia territorial de 
Pamplona; de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza * 
ción del Poder judicial,

Vengo enjubilarle. con el haber que por clasifica
ción le corresponda y  leía honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Pjdacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
¿51 Ministro de Gracia y Justicia.

J o a n  aÁá¿fí'IÍÍW  ̂j¡ AAáii^ !í

De conformidad icoñ lo prevenido en el art. 8.° del 
Real 'dedreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en él turno 3.° A la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona, 

' vacsnte p or  jubilacióirde DrNemeslo Almuzara, A Don 
Francisco Martínez Cantero, <que sirve Igual cargo en 
la provincial de Málaga y  ocupa el primer' lugar en el

escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio A diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan H o n t i l l a  y A d á n .

Méritos y servicios de D* Francisco Martínez Cantero,
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Diciembre 

de 1861, habiendo ejercido la profesión dos años.
Ha sido Juez municipal de Coín.
En 22 de. Mayo de 1871 se le nombró para la Pramatoria 

fiscal de Guía, de entrada, de la que tomó posesión en 10 de 
Julio siguiente.

En 13 de Noviembre de 1872, trasladado á la de Col
menar,

En 27 de Diciembre de 1875, á la de Archidona.
En 17 de Julio de 1877, promovido á la de Muía, de ascen

so, da la que tomó posesión en 15 de Septiembre siguiente.
En 19 de Noviembre de dicho año, trasladado á la de Al

bulo!.
En 25 de Mayo de 1878, á la de Andújar.
En 9 de Agosto de 1880, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Archidona, de entrada, de cuyo cargo 
tomó posesión en 3 de Septiembre siguiente.

En 9 de Junio de 1881, trasladado al de Marbella.
En 21 de Diciembre de 1882, promovido al de Andújar, de 

ascenso; tomó posesión en 19 de Enero de 1883.
En 14 de Agosto de 1885, promovido al Juzgado de San 

Antonio de Cádiz; posesión en 1.° de Septiembre inmediato.
En 16 de Noviembre de 1891, promovido en turno 1.° á 

Magistrado de la Audiencia de Almería; posesión en 10 de 
Diciembre siguiente.

En 1.° de Junio de 1896, trasladado, á su instancia, á 
Igual cargo de la de Huelva; posesión en 30 del mismo mes,

En 14 de Febrero de 1898, trasladado, por permuta, á Ma
gistrado de la Audiencia de Málaga.

Ds conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante por promoción 
de D. César Augusto Conti, & D. José López y Gonzá
lez, que sirve igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y  Jnstieia,

Juan Montilla y Adán.

Vengo en nombrar, A su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Málaga, va
cante por promoción de B. Francisco Martínez, A Don 
Rafael García Vázquez, electo de igual cargo de la de 
Badajoz.

Dado en Palacio A diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y Adán.

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Mauro Cam- 
pos y  Pérez, Magistrado de la Audiencia' provincial de 
Tarragona; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y  en el 204 de la provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Magistrado de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio A diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Bffiontllla y Adán.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
articulo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en trasladar A la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Tarragona, vacante por jubi
lación de D. Pablo Mauro Campos, A D. Daniel Esteller 
y  Pellicer, que sirve igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio A diez y  nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y  Justicia}

Juan Montil la  y Adán.

De conformidad Con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional A la orgánica del Poder judicial,
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Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 

Magistrado de la Audiencia provincial de Lérida, va
cante por traslación de D. Daniel Esteller, & D. Marce
lino Eduardo García de Juan, Juez de primera instan
cia de Logroño, que ocupa el núm. 53 en el escalafón 
de les de su clase.

Dado en Palacio & diez y nueve de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a é n  M on til l l a  y Adán.

Méritos y servicios de D. Marcelino Eduardo García 
de Juan.

Be le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre
de 1873.

En 8 de Julio de 1876 se incorporó alColegio de Abogado» 
de esta Corte, ejerciendo la profesión hasta su ingreso en la 
carrera.

Ha sido Abogado fiscal interino de la Audiencia de esta 
Corte.

Tomó parte en las oposiciones para ingresar en el Cuerpo 
Jurídico-militar, obteniendo en ellas el núm. 6 de los apro
bados.

En 7 de Febrero de 1881, previa oposición, fué nombrado 
para la Promotoría fiscal, de entrada, de Chinchilla, pose- j 
sionándose en 6 de Marzo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de León, tomando posesión 
en 2 da Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, nombrado Secretario de la Au 
diencia de lo criminal de Jaén, de cuyo cargo se posesionó 
en 25 del mismo mes. i

En 6 de Marzo de 1885, nombrado para al Juzgado de pri- ! 
mera instancia de Villaviciosa, de entrada, posesionándose 
en 6 de Abril siguiente.

En 7 de Febrero de 1887, trasladado al de Santa María de 
Nieva.

En 14 de igual mes y año se deja sin efecto la traslación 
anterior y se dispone vuelva á encargarse del de V illavi
ciosa

En 9 de Noviembre del mismo año, trasladado al de Y i-  
llarcayo.

En 6 de Enero de 1888 al de Arnedo; tomó posesión en 1.®
de Febrero.

En 18 de Noviembre de 1891 fué promovido al de Barga; se 
posesionó en 31 de Diciembre.

En 13 de Enero de 1893, trasladado, accediendo á su soli
citud, al de Calahorra, posesionándose en 9 de Febrero.

En 9 ds Febrero de 1899, promovido al de Logroño; tohaó 
posesión en 1.° de Marzo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Sec
ción 3.* del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ba resuelto formar los si
guientes grupos, ¡de analogías>de las asignaturas de la 
Facultad de Ciencias:

1.° Análisis matemático, primer curso, con la de 
Análisis matemático, segundo curso.

2.° Análisis matemático, segundo curso, coa’ Análi
sis matemático, primer curso, y  eon Elementos de 
Cálculo diferen!cialvéíiñ1;egí»l,

3.° Elementos-de CÍ®cíiÍo '¡diferencial-é integral, 
con Análisis matemfctiéo, primero y  segundo curso; 
Mecánica racmnál,- Curso dé Análisis superior y Geó - 
metría analítica.:.- ; r

4.° Mécánica racional, con Análisis matemático, 
primero y segundo curso; Elementos de Cálculo dife
rencial ¿integral y Geometría analítica.

5.° Curso de Análisis superior, con Análisis mate
mático, primero y segundo curso; Elementos de Cálcu
lo diferencial é integral, Mecánica racional y Geome
tría analítica.

6.* Complementos de Algebra y Geometría.
7.° Geometríá'métrioa, con Complementos de Alge

bra y Geometría.-
S* Geometría de la posición; con''Geometría des

criptiva y Estudios superiores ¿«Geometría.
9>° Geometría analítica; con Análisis matemático, 

primero y segundo curso; Elementos de Cálculo dife
rencial é integral, Complementos de Algebra y Geo
metría y Geometría métrica.

10, Geometría descriptiva, con Geometría de la po- 
sicijón y Estudios superiores de Geometria.

11. Estudios superiores de Geometría, con Comple
mentos de Algebra y Geometría, Geometría métrica, 
Geometría de la posición, Geometría analítica y Geo
metría descriptiva.'

12. Cosmografía y Física del Globo.
13. Astronomía esférica y Geodesia, con Cosmogra- ' 

fía y Física del Globo y Astronomía del sistema plane
tario.

14. Astronomía del sistema planetario, con Cosmo
grafía y Física del Globo y Astronomía esférica y Geo
desia.

15. Astronomía física, con Cosmografía y Física del 
Globo.

16. Meteorología.
17. Ampliación de la Física.
18. Termología, con ampliación de la Física, Elec • 

tricidad y Magnetismo y Acústica y Optica.
19. Electricidad y Magnetismo, con la de amplia

ción de la Física, Termología y Acústica y Optica.
20. Acústica y Optica, con la ampliación de la Físi

ca, Termología y Electricidad y Magnetismo.
21. Física matemática, con la ampliación de la Fí

sica, Termología, Electricidad y Magnetismo y Acús
tica y Optica.

22. Química general.
23. Química inorgánica, con la Química general, i
24. Química orgánica, con la Química general.
25. Análisis químico general, con Química general, 

Química inorgánica y orgánica y Análisis químico es
pecial.

26. Mecánica química, con Química general.
27. Análisis químico especial, con Química general, 

Química inorgánica y orgánica y Análisis químico g e 
neral.

28. Mineralogía y Botánica, con Geografía y Geo
logía dinámica,. Técnica micrográfíea é Histología ve
getal y animal, Organografía y Fisiología vegetal y 
Zoología general.

29. Geografía y Geología dinámica, con Mineral© • 
gía y Botánica.

30. Cristalografía, con Mineralogía y Botánica, 
Geografía y Geología dinámica y Mineralogía descrip
tiva.

31. Mineralogía descriptiva, con Mineralogía y Bo
tánica, Geografía y Geología dinámica, Cristalografía 
y Geología geognóstica y estratigráfíca.

32. Geología geognóstica y estratigráfica, con Mi
neralogía y Botánica, Geografía y Geología dinámi
ca, Gristalografía y Mineralogía descriptiva.

33. Técnica micrográfíea é Histología vegetal y 
animal, con Mineralogía y Botánica y Zoología ge
neral ¿

34. Organografía y Fisiología vegetal, con Minera
logía y Botánica y Técnica micrográfíea é Histología 
vegetal y animal,

35. Fitografía, con Organografía y Fisiología ve • 
getal.

36. Zoología general, con Mineralogía y Botánica, 
Técnica micrográfíea é Histología vegetal y animal y 
Organografía y  Fisiología animal.

37. Organografía y Fisiología animal, con Técnica 
micrográfíea é Histología y Zoología general.

38. Zoografía de animales Inferiores y moluscos, 
con Técnica micrográfíea é Histología, Zoología gene
ral y Organografía y Fisiología animal.

39. Zoografía de articulados, con Técnica micro- 
gráfica ¿Histología, Zoología general y Organogra
fía y Fisiología animal.

40. Zoografía de vertebrados, con Técnica micro- 
gráficá é Histología, Zoología general y Organografía 
y Fisiología animal.

41. Antropología, con Zoología general y Organo- 
grafía y Fisiología animal.

42. Psicología experimental.

DISPOSICIONES GENERALES

A )  La analogía de una asignatura con otra basada 
en la competencia del Profesor, no supone la reci
proca.

j?) L a s  analogías entre asignaturas de diferentes
secciones presupone que el Catedrático posea el titulo 
que autorice para desempeñar cátedras de ambas sec
ciones.

C) Los Catedráticos por oposición de asignaturas 
que hayan  sido divididas, podrán ser trasladados á las 
análogas de las que resultaron de la división.

2?) Las asignaturas que no llevan ninguna indica
ción, no son análogas con ninguna otra.

De*Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES - 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Academia Española de Bellas Artes 
en Roma.

Jurado de Música.
Calificados los trabajos que contituyen los envíos de pri

mer año de los pensionados por la Música en la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma, se hallarán nuevamente 
expuestos al público en los salones déla Real Academia de 
Bellas Artes ae San Fernando durante los días 23 á 30 del 
corriente, ambos inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 21 de Junio de 1902.=E1 Secretario del Jurado, 
Emilio Serrano.

MINISTERIO DE MARINÉ

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

 A V I S O  A  L O S  
N A V E G A N T E S Dirección de H idrografía.
| GRUPO 70. -10  DE JUNIO DE 1902.

| En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
; ios planos, cartas y derroteros correspondientes.j OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

i MAR BÁLTICO;
Alemania.

J ■ ■ •' -\ Haff de Stettin.*— Popenw asser.— Cambio de la luz 
de la boya luminosa «Patschkamp O».

I {Nachrichten für Seefahrer, núm. 20/(382, Berlín, 1901.)
j Núm. 339,1902. — La luz eléctrica blanca de la boya
| «Patschkamp O», fondeada en la parte E. del banco «Pats-
* ckamp 0>, cerca de Ziegenort, se ha cambiado por una luz 

roja de eclipses.

i Cuaderno de faros núm. 3, pág. 28.

Sand Dinamarca,
| Canal Drogden. — Colocación de valizas hidrográficas.
\ (Ávis anx Navigatews, núm. 163/1.311. París, 1902.)
! Núm. 340,1902.—Mientras duran los trabajos hidrográ

ficos que deben de haberse emprendido en la parte S. del ca- 
I nal Drogden, se colocarán en diversos sitios marcas rojas en 

perchas ó sin ellas.
Las que sirvan para las enfilaciones llevarán una bande- 

rola roja.
Atención.^Los navegantes deben de tener cuidado de no 

confundir estas marcas con las del valizamiento ordinario
* del canal.

i Carta núm. 701 de la sección II.

| MAR MEDITERRÁNEO
j Greda.

Golfo de Ealamata.—Luz en el puerto de Ealamata.
(Avviso ai Naviganti, núm. 81 .'Alheñes, 1902.)

1 Núm. 341,1902 .—Una luz de puerto (dióptrica), ija ver
de, visible en todo til horizonte á una distancia de 4 millas, 
ha debido de encenderse, á partir del día 14 de Mayo de 1902, 
sobre la entrada de la escollera de Ealamata (á la derecha en
trando en el puerto) enfrente de la luz fija roja, encendida ac
tualmente en la escollera de la Aduana. Esta luz se enciende 
á 10,2 m. sobre el nivel del mar en un candelabro de 8 me
tros de alto.

Situación aproximada: 37° 1' 00" N. por 28® 19̂  45" E.

; .. Cuaderno de faros núm. 1, pág. 162.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

| ARCHIPIÉLAGO DE ASIA
DKag Filipinas;

Costa W . de Samar.—Boya en la isla Aocon 
en el canai Daram.

j (Notice lo Mañners, núm. 19/674. Wáskinglon, 1902.)
Núm. 343,1902.—Una boya se ha fondeado en la parta 

I ancha del bajo fondo que-se -extiende enla parte E . de la lela 
Aocon y sobre el que varó el buque de los Estados Unidos 
Wright. En el sitio que se ha fondeadoíla boya hay 6,7/me
tros de agua.

Esta hoya se encuentra según los datos siguientes: la 
i punta E. déla isla Aocón, al N. 23° W .; la punta SE. de la 
1 isla Aocón, al S. 63° W.> y ’la punta Láginit, al S. 28® E. 
i A l W . de esta boya existe un pequeño bajo cubierto por 
: 1,5 m. de agua, y al E. se encuentra un buen canal eon fon* 

dos de 9 á 13 m.
Situación aproximada: 111® 33' 45" N. por 131® 8* 8 " E.

Carta núm. 920 de la sección V.

Isla de Mindanao.—Noticia sobre arrecife y bajo 
de la bahía de Sibuguey.

(Notice lo Martners, núm. 19/634. Washington, 1902.)
Núm. 343, 1902.—Como noticia complementaria dada 

i anteriormente, diremos que el arrecife situado en la punta N. 
{ del puerto de Banga no tiene la forma que le ponen las car* 

tas* pues se proyecta al interior de la bahía y no al exterior; 
la bahía parece ser mayor de lo que aquellas indican.

Se hu reconocido un bajo á 3 millas al N. 66° W. del ban
co Circe, situado en la bahía de Sibuguey.

Situación aproximada: 7° 19' 00" N. por 128° 50' 33" E,

Cartas números 518 y 551 de la sección Y .
El Director de Hidrografía, Esteban A lmepa.



1266 24 Junio 1902 Gaceta de Madrid.-  Núm. 175
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

Es
ca

la
fó

n 
pr

ov
is

io
na

l 
de 

los
 

Je
fe

s 
de 

Ne
go

ci
ad

o 
y 

O
fic

ia
le

s 
ac

ti
vo

s 
y 

ce
sa

nt
es

, 
de

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
es

ta
 

Su
bs

ec
re

ta
rí

a,
 

fo
rm

ad
o 

co
n 

ar
re

gl
o 

á 
lo 

di
sp

ue
st

o 
en 

el 
Re

al
 

de
cr

et
o 

de 
8 

de 
A

br
il 

de 
19

01
, 

y 
to

ta
liz

ad
o 

en 
31

 
de 

M
ar

zo
 

ac
tu

al
 (

1)
.

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

i » > > p w > > t 1 p
i I

p p p p p p p > p p
I 

p * * p * P P P p p p p p p 9 > 
. 

P P P > P 9 P

(S
e 

c
o

n
ti

n
u

a
rá

.)

SU
EL

DO
 

mp
er

ior
 q

ue 
ha

 
di

sfr
ut

ad
o 

en 
dea

 ti
no

 8 
de

 
pl

an
ta

.

W
ut

ím
*

6.
00

0
5.

00
0

4.
00

0
4.

00
0 

3.
75

0
4.

00
0

| 
4.

00
0 

4.
00

0
4*

00
0

4*
00

0
4.

00
0

4.
60

0
p p

■ 
« p p p p p p p * : t P p » p p p p p p P P » > > » P P P

\ 
?

SE
SlO

lí
to 

en 
la

 
i p

re
la

- 
, s

eg
ún

 
ra

pu
aa

-

A
l»

,

18
68

18
83

 
18

73
18

73
18

74
 

18
74

18
77

18
84

 
; 

18
84

18
84

18
86

18
89

1*
57

18
64

 
'

18
64

18
09

18
69

IP
ñ

d
18

70
18

71
18

71
18

72
 

18
72

1P
72

18
72

.1
87

8
w

m

im 18
73

18
73

18
73

18
78

18
74

18
74

18
74

18
74

18
74

18
74

18
75

18
76

 
18

76
18

76
18

77
 

18
77

 
18

77
 

18
77

18
77

18
78

 
18

78

m
 LA

 
TO

MA
 

BE 
PO

Im
er 

íio
m

br
am

ien
t q

ue 
de

ter
mi

na
 

h 
i c

ias
e 

re
sp

ec
tiv

a, 
1 d

e 
la 

ley
 

de 
Fr

eí 
e 3

0 
de 

Ju
nio

 
de 

1

Di
 c

im
br

e„
, 

D
ic

ie
m

br
e.

,,
E

n
er

o.
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
Fe

br
er

o.
, 

..
\j

i.u
 u 

UJ 
o, 

. , 
. .

M
ay

o.
...

...
...

En
^r

o
En

er
o 

, .
...

...
I ¡

Fe
br

er
o.

 
Fe

br
er

o.
..

..

Se
pt

ie
m

br
e.

,
Ju

lio
 

,, 
* _

__
M

ar
zo

T ,J «
lO

iU
, .

..
..

.
E

ne
ro

.*
__

__
Se

pt
ie

m
br

e.
 *

N
ov

ie
m

br
e*

. 
N

ov
ie

m
br

e,
. 

Se
pt

ie
m

br
e»

. 
O

ct
ub

re
 

Ju
li

o.
...

...
...

j J
ul

io
...

...
..

.
O

ct
ub

re
...

...
N

ov
ie

m
br

e,
.

E
n

er
o

.,
,,

,,
.

S
u

er
o

,,
,.

,,
,

A
b

ri
l,

.,
..

..
 

Ju
ni

o.
..

..
..

Ju
llG

Se
pt

ie
m

br
e,

,
N

ov
ie

m
br

e,
,

En
er

o,
E

ne
ro

..
..

..
.

F
eb

re
ro

,.,
..

 
Ju

li
o.

..
..

..
afí

us
KU

 
,. 

* , 
,

O
ct

ub
re

...
...

M
ar

zo
 

..
..

..
A

go
st

o.
..

..
A

go
st

o.
*.

. 
, .

 
Di

ci
em

br
e 

..
Ju

ni
o.

...
...

..
Ju

n
io

...
A

go
st

o.
...

...
A

go
st

o.
...

...
A_

_A 
_

Ag
US

lü
...

...
.

M
ar

zo
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

,

FIC
HA

 
I

por
 

el 
pn

 
ra

te
g-o

rlf
 

ció
n 

en 
li

el 
art

. 
8.'

 
tos

 d

Dí
a, 

j

3 13
 

12
 

13 25 4 14 10 28 14 13 27 8 11 11 21
2

1
4 

■ 
9 29

 
14

 
1.

*
10 ?0 

i 
13 

;

1
*

2
0 V 10 5 1J 17 16 25 5 22 26
 

l.°
 

22
 

11
 

18 13
 9 11 1J 14 30 6 10

«B
T̂

DO

Dí
a»

,

13
 

29 14
 

16 i 5 9 fi

: 
18

 
r 

* 7 §1 5 i a
 

10
 

27 20 1 8 8 7
L 

m 
i

15 24 26 4 19 1 12 p p 16 
!

4 19 18 5 18
 

16 p 21 13
 » 9 17 14 15
 2 1

TO
TA

L 

ici
o» 

a
í

M
e.

es
,

8 i 11 11 4 i 1 9 2 9 7 
1

7 6 11 f» 6 3 2 p 6 2 8 11 1 p 11 2 4 @ 1 10 3
i

7 
i 

7 
: 

6 10
 > 2 7 7 8 4 10 10 4 9 6 11 p

DB 
«.A

VI

í | A
lo

i,

1

21 3 11 14
 

20 15 m 14 1
0 10 12

; 
18

 
18

 
1 

7 88
 

¡ 
6 12 20 35 22 1 11 15 6 25 16 7 14 6 31 23 11 26 2 20 15 8 18 11 22 8 19
 

17
 

13
 

24 20 9 32 10

la*
. » p » i i > » » i 

1

9 » p 
\

p 
\

p 
\

i i p t » p p p p » » p » » p p > p p 
J 

* » 
i 

> » » p p » p p p p p p p p

)S El D i

1R
VI

CI
C

LA 
C L

A!

M
ile

s, %
. 

p
 1 ; 

i

» * i P i % p » * p p p p » > 9 ■' 
1

p % p p p » > p p p p p p p » P P * 
i

 ̂
i 

p 
i

» 
!

Sí
 

11 
1

ñO
Si % i » > % > 

1
> > 1 > % p p p p p p P 

i 
» 

! 
> 

1

p p p p p p p p p p p p 
/

p p P P P P P P P P P % 
i

» 
1 

>

A 1 1

Dí
as

,

5 3 25 m 21 20 29 3 7 12 24 1 26 9 t 
i

11 21 17 10 19 12 p * p 6 27 2 13
 

, 1
1 

: 1
9

i 
p 14 11 26 21 p 7 26
 

21
 

19 p p 11 p 10 p 9 > 8

ED
AD

M
es

es
.

5 5 5 
í

, 
1 

i 
9 10 4 5 3 2 7 6 8 7 3 9 

i 
"6 5 9 10 6 11

 
11 2 11

; 
3 

! 
2 2 7 

‘ 
9 2 3 5 11 6 5 2 8 6 2 p 2

 
8

 5 2 2 10 2 5

Añ
os

.

56 55 60 47 52 68 53 
! 

36 
!

1 
u 40 32 43 65 63 58 65 57 59 60
 

59
 

52
 

51
 

64 63 52 53 58 56 55 56 53 54 52 51
 

56 52 53
 

58
 

42
 

55 p
41 44 45 62 51 50 52

 
62

PR
O

VI
NC

IA

DI

SU 
IA

TU
IA

LB
ZA

1

M
ad

rid
 

...
...

...
.

B
ad

aj
oz

,,
,.

.,
.

M
ál

ag
a.

...
...

..
M

ad
ri

d
V

al
la

do
li

d
.,

,.
 

H
u

el
va

...
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

.
T_ «la

en
...

...
...

...
...

...
.

C
ór

dr
ba

 
M

ad
ri

d.
...

...
..

Lu
er

o.
...

...
.

H
ue

lv
a.

...
...

...
O

vi
ed

o.
...

...
...

.

üa
di

z.
...

...
...

...
M

u
rc

ia
...

...
..

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
M

ur
ci

a.
...

...
..

UY
IC

U
U.

. 
...

...
...

..
B

u
rg

os
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

B
ur

gd
s.

...
...

C
o

ru
ñ

a.
.,

..
..

 
M

ad
ri

d
..

...
...

.

Za
ra

go
za

...
...

..
B

ar
ce

lo
n

a,
..

..

A
lb

ac
et

e.
...

...
.

V
al

en
ci

a.
..

..
.

M
ad

ri
d_

__
__

N
av

ar
ra

...
...

..
N

av
ar

ra
...

...
..

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

.
Za

m
or

a.
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
A

li
ca

nt
e.

...
...

.
L

u
g

o
,.

,..
...

...
...

M
ur

ci
a 

...
...

...
...

.
So

ri
a.

...
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

...
...

...
..

M
u

rc
ia

...
...

...
.

»
S

ev
il

la
..

..
..

.
G

ui
pú

zc
oa

..
..

V
al

en
ci

a.
..

..
Lo

gr
oñ

o.
...

...
...

.

Cá
ce

re
s.

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...

D
E

ST
IN

O
S 

QU
E 

S
IR

V
E

Ó 
HA

 
SE

RV
ID

O

En
 

la 
Ad

m
ín

ÍR
tr

af
tió

n 
de 

H
rc

í A
-nd

a. 
Ha

 M
ál

n&
n.

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
Sá

m
ar

 
(F

il
ip

in
as

).
,.

..
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Al

ca
ld

ía
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ba

rc
el

on
a 

....
...

...
..

Ad
m

in
is

tr
ad

or
 

de 
Ha

ci
en

da
 

dé 
Ca

rit
e 

(F
il

ip
in

as
).

..
.

En
 

1a
 R

AC
rA

ta
rfa

. H
aI

 M
in

ist
ei

Hn
 

„ 
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

De
le

ga
ci

ón
 

de 
Ha

ci
en

da
 

en 
Lo

nd
re

s.
...

...
...

...
...

En 
la 

In
te

nd
en

ci
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
la 

isl
a 

de
C

ub
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ad
or

 
de 

Ha
ci

en
da

 
dé 

Oá
pi

z 
(F

il
ip

in
as

).
iae

m 
ía

. 
ae 

iN
eg

ro
s 

un
en

ta
i 

(F
ili

pi
na

s;
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

ce
nt

ra
l 

da 
Im

nu
eR

to
a 

de 
la 

In
«

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Ha
ci

en
da

 
dé 

F
il

ip
in

aá
..

...
...

...
Vi

st
a 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
M

an
ila

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
..

Gu
ar

da
al

m
ac

en
 

de 
ef

ec
to

s 
tim

br
ad

os
 

de 
las

 
isl

as
 

Fi
li-

1 
n

in
a

s
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
;_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

En 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

Ec
on

óm
ic

a 
de 

To
le

do
...

...
...

...
.

;E
n 

la 
Di

re
cc

ió
n 

dé 
Pr

op
ie

da
de

s.
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
-5 E

n 
la 

Se
cc

ió
n 

ds 
Im

pu
es

to
s 

de 
la 

In
te

nd
en

ci
a 

gé
ne

- 
ra

l 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

F
il

in
in

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
st

a 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

la 
H

ab
an

a.
...

...
..

..
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
Re

nt
as

 e
st

an
ca

da
s 

de 
M

an
ila

, 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

in
ve

st
ig

ad
or

a 
de 

la 
riq

ue
za

 
ur

ba
na

 
de

la 
isl

a 
de 

C
ub

a.
...

...
...

..
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
! R

ec
au

da
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Ir
ú

n
...

...
...

.•
...

...
...

..
...

...
...

..
En

 
ía 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

ae 
u

a
rc

e
io

n
a

..
..

.
¡; E

n 
la 

Di
re

cc
ió

n 
dé 

la 
D

eu
da

...
...

 .
 ..

...
...

...
...

...
...

..■•
.. 

•
Ad

m
in

is
tr

ad
or

 
de 

Ha
ci

en
da

 
dé 

Za
m

bo
án

ga
 

(F
ili

pi
na

s)
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

M
ál

n
ga

..
..

 
Gu

ar
da

al
m

ac
én

 
de 

ef
ec

to
s 

ti
m

br
ad

os
 

de 
la 

A
dm

in
is


tr

ac
ió

n 
ce

nt
ra

l 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

C
u

ba
..

...
...

...
..

...
...

...
.

En
 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
Sa

nt
an

de
r.

..
. 

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
to

s 
de 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne


ra
l 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
F

il
ip

in
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
..

..
..

..
.

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
dé 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

y 
Re

nt
as

 
de

la 
C

or
u

ñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

C
u

ba
..

..
.

• E
n 

lá 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de 
Za

ra
go

za
. 

•A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
llo

co
s 

No
rt

e 
(F

il
i-

i 
p

in
as

).
..

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i J

efe
 

de 
la 

Se
cc

ió
n 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

de 
Cu

en
ca

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Ha

ci
en

da
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o

de 
U

lt
ra

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i E

n 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

Ec
on

óm
ic

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
..

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de 
To

le
do

 
..

En
 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
M

ad
ri

d. 
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ad
or

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

Ba
ta

ne
as

 
(F

il
in

in
as

)..
En

 
la 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
.

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
dé 

Le
ón

...
...

...
...

.
En

 
la 

íde
m 

id
. 

de 
A

lic
an

te
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

Di
re

cc
ió

n 
de 

la 
D

eu
da

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

Fi
li

pi
na

s,
.

i E
n 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
.

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
dé 

Ha
ci

en
da

 
de 

C
ub

a.
...

...
En

 
la 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

.
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
Có

rd
ob

a.
...

...
..

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

y 
Re

nt
as

 
de

 
M

ur
ci

a.
..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

Fi
li

pi
n

as
.. 

Ad
m

in
is

tr
ad

or
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
Ca

m
ar

in
es

 
(F

ili
pi

na
s)

.

3 
N

O
M

B
R

E
S. 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

*--
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--
---

---
--
,

,

__
_i

...
...

..

.
.

.
.

.
.

.

C
E

SA
N

TE
S

D
. 

Se
ra

fín
 

Ca
no

 
y 

de 
U

ra
u

iz
a.

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Sa

na
br

ia
 

y 
O

ch
oa

..
..

..
..

M
an

ue
l 

Tr
uj

ill
o 

y 
M

ac
ía

s.
...

...
...

...
...

...
..

,
Ju

an
 

de 
He

rr
er

a 
y 

V
ia

na
...

...
..

...
...

...
.

He
st

itu
to

 
Es

tir
ad

o 
v 

Be
ni

to
...

...
...

 
, 

. 
‘

Sa
lv

ad
or

 
Tr

av
ad

o 
L

au
da

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Be

rr
o 

y 
G

ó
m

e
z

..
...

...
...

...
...

..

M
an

ue
l 

Su
ár

ez
 

In
cl

án
...

...
...

...
...

...
...

...
..

K
 

__
TT

: 
__

__
__

 
/m 

..
.

a
u

l
u

u
iu

 
ni

aa
ig

o 
y 

ix
uc

ie
rr

ez
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Ga
rii

o 
é 

Is
as

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Am
ar

o 
Ló

pe
z 

y 
Pé

re
z 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
Za

er
a 

Vá
zq

ue
z 

.. 
*
...

...
...

...
...

...
...

La
ur

ea
no

 
Tr

av
ad

o 
y 

Fe
rn

án
de

z 
de 

La
nd

a
En

riq
ue

 
ÍJ

ria
 

y 
R

ea
...

...
..

.
.

...
...

...
...

...
..

Ag
us

tín
 

Pa
ch

ec
o 

y 
Ló

pe
z 

.
.

...
...

...
...

..
...

...
...

..

An
to

ni
o 

Bl
an

ca
 

M
es

eg
ue

r.
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Ru

bi
o 

Sá
nc

he
z.

...
...

..
...

...
...

...
.

Ga
lo

 
Al

on
so

 
v 

M
un

ill
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

y 
---

---
--

---
--

---

En
riq

ue
 

M
ol

in
a 

Ca
rr

ill
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

rta
m

on
 

üo
ra

i 
y 

ju
am

as
...

...
...

..
...

...
...

...
.*

Ve
re

cu
nd

o 
A

ci
to

ri
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ge
ra

rd
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
Pe

ll
ic

o.
...

...
...

...
...

.
X’ 

Ci
ip

o 
X¿

4 
U1

C1
UU

 
Ul

Uk
L 

■
Da

ni
el

 
Do

ze
 

v 
B

ou
rn

ac
el

le
...

...
...

...
...

...
..

Cá
nd

id
o.

 O
rte

or
a 

Ca
rr

er
o 

*.
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Pé

re
Z 

Ro
m

eo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..

Ar
tu

ro
 

Pe
re

ra
 

v 
B

le
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lf
lo

no
ld

o 
T,

ói
ie

z 
T

it
o

s.
...

...
...

...
...

...
.”

..
 1

...
...

...
.

! 
Em

ili
o 

Ra
m

ón
 

C
ar

bo
ne

ll.
...

...
...

...
...

...
..

...
.

N 
Ju

an
 

An
to

ni
o 

Ib
ar

ra
 

U
ga

rt
e.

...
...

...
...

...
..

j 
M

ig
ue

l 
Ga

rc
ía

 
Ib

ir
ic

u
...

...
...

...
.

 ̂
Cl

em
en

te
 

Tr
áp

ag
a 

de 
E

rr
az

u.
...

...
...

...
...

...
...

..
Ü 

An
to

ni
o 

Bo
sc

n 
v 

C
al

va
ch

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| 
Em

ili
o 

M
uñ

oz
 

y 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
.

t 
Ed

ua
rd

o 
Fa

rfá
n 

de 
los

 
Go

do
s 

y 
Es

té
ve

z.
.

Fr
an

ci
sc

o 
Go

nz
ál

ez
 

de 
la 

Fu
en

te
...

...
...

..
Ff

td
fir

m
o 

M
ar

tín
ez

 
M

on
te

ne
gr

o.
...

...
....

...
...

...
fíc

en
te

 
Go

nz
ál

ez
 

y 
G

ar
cí

a.
. í

..
..

..
..

..
..

An
dr

és
 

Sá
in

z 
de 

R
ob

le
s.

..
. 

. .
. 

1
•

Jo
sé

 
Pé

re
z 

y 
Ji

m
én

ez
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Jo
sé

 A
nt

on
io

 
Se

rr
an

o 
A

lc
áz

ar
...

...
...

.
| 

Jo
sé

 
M

an
ue

l 
de 

A
p

ar
ic

i..
...

...
...

...
...

..
 • 

• •
.

¿ 
Je

na
ro

 
Ca

ve
st

an
y 

j 
Go

nz
ál

ez
 

N
an

dí
n

..
..

Le
on

ar
do

 
Ar

an
gu

re
n 

y 
B

on
pt

..
..

..
..

..
.

Vi
ce

nt
e 

M
ar

i 
So

le
r.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Ig
na

ci
o 

Dí
az

 
de 

Ra
da

 
y 

M
ar

tí
ne

z.
..

..
..

.
A1

 v
ar

o 
Ib

ar
r 

a 
y 

G
on

zá
le

z.
. 

r.
...

...
...

...
..

.
Jo

aq
uí

n 
Ch

in
ch

ill
a 

y 
M

or
é.

;.
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

Sa
av

ed
ra

., 
•

Vé
ase

 
la 

G
ao

bt
a 

de 
an

te
ay

er
.

.r II n i.
• 

PL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 
1

(1)
 

’



Gaceta de Madrid.-  Núm. 175 24 Junio 1902 1267
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a , .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a :

Clasificación de lia* defunciones ocurridas en Madrid el día 9 9  de Mayo de 1 9 0 9 ,  por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DI LOS FALLECIDOS

CALLK, HÚMERO T CUARTO
B w m n o BARRIO

!

i
s
s

•
•

ENFERMEDAD

@ A W S A  BIX. FALLIQIMIjBMTO 

Homaiiclatnra internacional abreviada.

iTDAD T SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
So

o
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i41
;
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m*»
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f -*  O
“ m

T oe« *c

i
•
•

•
rifeO
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: ••. pu 

: ?

- !
a £
||

V. H. v. H. y. H y. H y. H. y. H. y. H. y. K.
_ —— "■"

Quintana, 3, cuarto............••••••«••••. Palacio. . . • • • • • Arguelles.. . . . . . . Tabes mesentérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . > p 1 a a a p p % % % % i
Manzana, 9, tercero.......................... . Idem,... . . . . . . . . Alamo......... . •. • • Neumonía....................... ..................... a > a a p a p p I

9
p

w
%

9
% P a ii a

Irún, 5, patio................. ....................-•*••• Idem............... Argiielles*. . . . . .  • Derrame seroso............... ..................... > > a a a a p a a 1
7
p

9
%

P
% a ii. ai

Quintana, 9, hotel........ ......................... . Idem Pneumonía..................... ..................... U a a a a a p p a p P
9
%

7I a 9I X
Hospital Provincial (Martín de Vargas). • • Universidad. • • • Pozas.............. .. Afección cardiaca................................ > a a a a a p p p p i 9% A a X a
Velarde, 20, principal........ . Idem. ••••....... Corredera. ••••••• Mieletis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » a a a a a 1 p a p

A% 9
P

P a X1 a
San Bernardo, 73, tercero Idem Daoiz............... . Bronquitis aguda.. •.• • ....................... > 1 a a a a p p a P

7
P a

P% a X ai
Corredera b*ja, 9, tercero........ ................. Idem.......o. . . . . Pez........... Lesión valvular ................. a a a > a a p 9 p p 1 %

7
% a ■ ai X

Cuesta de Santo Domingo, 7, tercero.. . . . Centro. Isabel I I •••.*•••. Oclusión intestinal > a a a a » p l %
A
%

w
%

9 a Xi a

Navas de Tolosa,5, segundo. Idem • •.............. Pozas..................... Diabetes........................ . > a a a a a p p p
9
f

w
I

9
p % a ii a

Travesía del Arenal, 1, principal.............. Idem................. Arenal. . . . . . . . . . Embolia..................................... > a a a a a a a a a 1 a
7
p

a
%

X
1

a
p

Plaza del Celenque, 1, cuarto......... ........... Idem. . . . . . . . . . Idem.. * • . . . . . . . . . Cianosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 a a a a a a a a a a a
9

a a l
Cuesta de Santo Domingo, 6, b a jo .......... Idem Isabel Í I . . . . . . . . . Fiebre tifoidea......... ................ .* . . . - . . > a a a a a 1 a a a a a a a 1 a
Costanilla de Santiago, 10, principal... . . Idem....... *......... Espej o .. . . . . . . . . . Tabes mesentérica................................. » a a a a 1 a a a a a a % p 1
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Núñez de Balboa (Asilo)....................... . Idem.................. Plaza de Toros.... Congestión cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . a a a a a 1 a a a a p a
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Reina, 9, portería.............................. . Idem Rema . . . . . . . . . . . Bronquitis............................................ a a 1 a a a a a' a a a a p
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San Juan, 20................... .............................. Congreso........... Huertas................ Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a a » a a a a a a a a a a 1 a
Gato, 9, principal................................. . Idem... * .* * ..« . Príncipe;............... Broncopneúmonía....................... . > a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Hospital Provincial (Hortaleza, 68,portería) Hospital........... Santa Isabel • • • • • Caries..................................................... > a a a a a a. a a 1 & % % i
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Hospital Provincial (transeúnte)............... Idem, i . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . Uremia« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Idem (ídem).. Idem*.. . . . . . . . . Idem • . . . . . . . . . . . Asistolia. . . * . . . .  a*. . . . . . . . . . . . . . . . . a a a a a a a 1 a a a a a a a 1
Salitre, 43, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*. «•*.«..«• Salitre .... . . . . . . . Tabes mesentérica . . ............................. > 1 a a a a a a a a a a a a a 1
Sombrerería 5, bajo. . . .  ......................... Idem •••••••••• Valencia............... Tuberculosis........................................... » a a a a 1 a a a a a a % • 1
Pacífico, 9, tercero................ Idem............. Delicias................ Diabetes................................................. > * a a a a a 1 a a a
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Idem (ftmhfriftdhrñft 9*7 Idem • # •«• . . . Idem... Pleuropneumonía............................ . a a a a a a 1 a a p p
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Idem (Marones de Santa Ana SS Idem. . .  . . . . . Idem................ . Prostatismo......... ................................. a a a a a a a a 1 a p
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Idem (Paloma. 8 nortaríal Idem... •••••••• Idem • .................... Enteritis............. .................................. a a a a a a a a a 1 a P P% A% 91
Doctor Fnranet. 32. secundo Idem•••••••... Idem... • ................ Meningitis.. ................. a a 1 a a a a a a a a p
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Mesón de Paredes, 45, bajo......................... Idem. . . . . . . . . . Valencia. . . . . . . . . Carcinoma > a a a a a a: a a 1 > a a a
A.
a
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1
Salitre, 37, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.« «v. « . . . . Idem a 1 a a a a a a a a a * a a a 1 a
Santa Ana, 14, principal............................ Inclusa.. . . . . . . Peñón..... . . . . . . . Meningitis. a a 1 > a a, a a a a > a a a 1 a
Embajadores, 49, principal................. . Idem . Embajadores........ Tuberculosis................................. ......... a a a a a a 1 a a a a a a a I a
Humilladero, 10, cuarto........................... Latina. Humilladero.. . . . Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a 1 a a a a a a a a a a a 1 a
Ruda, 15, primero............... . •• Idem. . . . . .  ó. »». Cebada..»..»».»». Idem................ . ........................... 1 a a a a a a a a a a a 1 fe
Carretera de Extremadura, 6, principal.. Audiencia. . . . . Puente de Segovia Derrame seroso.............................••*. 1 a a a a a a a a a a a I
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Madrid 7 de Junio de 1902.==E1 AliSaldd Prtoidenté, Altarte\ Agoiléto.
*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Aadíeaeias provinciales*

BURGOS
D. Miguel Blasco y Olaso, Presidente de esta Audiencia 

provincial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José de Gracia Expósito, matural del Hospicio de Gracia de 
Zaragoza, hijo de padres desconocidos, de cincuenta y tres 
años de edad, soltero, cocinero, sabe leer y escribir, sin do
micilio fijo, estatura un metro 570 milímetros» peso 58 kilos» 
dimensión de las manos 15 centímetros de largo por seis de 
ancho, ídem de los pies 26 de largo por siete de ancho, pelo 
castaño, ojos garzos, color del rostro blanco» sin cicatrices»

para que comparezca ante este Tribunal en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
JMctln otcM  y Gaceta  d b  Mad rid , á contestar á los cargos 
que contra él resulten en la causa que, procedente del Juzga
do de instrucción de esta capital, se le sigue sobre tentativa 
de robo; apercibido que si no comparece será déclarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro
cedan á su busca y captura, debiendo ser conducido en su 
caso á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Burgos á 14 de Junio de 1902.=Miguel Blasco.
J —4203

Juzgados militares,
BADAJOZ

D. Alfredo Casado Berbén, segundo Teniente de Infante
ría y Juez instructor en el expediente que por falta de incor

poración se instruye contra el soldado Pedro F1 ores Rodrí 
guez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Flores Rodríguez» soldado natural de la Habana (Cuba) é 
hijo de Eduardo y Gumersinda, soltero, de veintiséis años 
de edad, de oñcio mecánico, y cuyas señas personales se ig
noran, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  b u  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción á mi disposición» para responder 
á los cargos que le resultan del expediente que por falta de 
incorporación me hallo instruyendo de orden superior; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo ñjado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y por mi parte suplico á todas las Autoridadesv tan
to civiles como militares, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido Pedro Flores, y en
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caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado militar, regimiento Infantería de Gravelinas, núm. 41.Dada en Badajoz á 9 de Junio de 1902. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Alfredo Casado. 3859-M

CARTAGENA
D. Antonio Felipe y Prieto, segundo Teniente del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente instruido para averiguar el paradero del soldado Francisco Soto Anladell, que sirvió en el primer batallón de este regimiento en la isla de Cuba.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Soto Anladell, hijo de Buenaventura y de Teresa, natural de Gracia, provincia de Barcelona, de oficio trapero, estado sol* tero, de veintiséis años de edad, su estatura un metro 594 milímetros, sus señas; pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, sin ninguna seña

Sarticular, para que en el término de treinta d ias, á c o n ta r  esde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  De 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en él cuartel del Hospital de estfl localidad, ó manifieste su actual residencia, á fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; pues así lo tengo acordado por diligencia de este día; en la inteligencia que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que naya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, y particularmente á los Sres. Jefes y  Oficiales é individuos de tropa que prestaron sus servicios en el primer batallón de este regimiento en la isla de Cuba, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Cartagena á 8 de Junio de 1902,=Antonio Felipe y  Prieto. 8847-M

D. José Ortiz Gómez, primer Tenientes del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente que se sigue al soldado Antonio Morillos Sánchez, que sirvió en el Ejército de Filipinas r en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Antonio Morillos Sánchez, hijo de Francisco y  de María, natural de Pinos del Rey, provincia de Granada, de veintisiete años de edad, su estatura un metro 597 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem pobladas, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, frente mediana, aire marcial, producción buena, señas particulares nin-
Í'una, para que en el término de treinta días# contados desde a publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en este Juzgado (cuartel del Hospital, en Cartagena), ó manifieste su residencia actual; en la inteligencia que si no lo verifica será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes, Oficiales é in d iv id uo s  de tropa que hayan pertenecido al séptimo batallón manifiesten cuantas noticias tengan respecto al paradero del soldado Antonio Morillos Sánchez; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cartagena á 9 de Junio de 1902.=José Ortiz.3848—M

GERONA
D. Antonio Fraile Sarria, primer Teniente de Infantería y  Juez instructor del expediente que se sigue al susodicho soldado del regimiento Infantería de Asia, núm. 51, por corto de talla.Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y  emplaza á Domingo García Miñarro, cuyoactual domicilio y paradero se ignora desde el mes de Marzo último pasado que abandonó la casa paterna, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la Gaceta  d e  Madrid , comparezca en la Alcaldía de Lorca (Murcia), con el fin de prestar declaración ante la expresada.Y p a ra  que el presen te  ten g a  la  debida p ub lic id ad , se in 

s e r ta rá  en la  an ted ich a  Ga ceta .Gerona 11 de Junio de 1902.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Antonio Fraile. 3849— M
PATERNA

 ̂D. Tomás Aparici Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del mismo Andrés Buxadé Bala por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Andrés Buxadé Bala, soldado de este regimiento, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma drid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del campamento ae Paterna (Valencia); bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para la captura de Andrés Buxadé Sala, y caso de ser habido le conduzcan con las seguridades convenientes á mi disposición,Dada en Paterna á 9 de Junio de 1902.=Tomás Aparici.
3833—M

SAN SEBASTIAN
D. Bruno Cembranos Oteruelo, Capitán del regimiento Infantería da Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.No habiéndose presentado á concentración, al ser destinado á este regimiento el año actual, el recluta del reemplazo de 1901 Feliciano Fernández González, natural de Santullano, Juzgado de primera instancia de Oviedo* provincia de ídem, de oficio labrador, soltero, cuyas demás señas personales se ignoran, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho individuo para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 

G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Asturias/se  presente en esta plaza á este Juzgado de instrucción, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 3 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita ¡ res y  á los agentes de la policía judicial, para que practique! activas diligencias en busca del referido procesado, y caso di ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel alto de San Taimo de esta plaza y 6 mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p,ara que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Asturias.San Sebastián 7 de Junio de 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, Bruno Cembranos.=Por su mandato, el sargento secretario, Sergio Gómez. 3854—M

D. Felipe Martínez de Morentín, Capitán Ayudante del sexto batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta 
i  desertor José Nín Castellanos.j Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- ¡ clonado José Nin Castellanos, recluta por el Ayuntamiento í de Barcelona, Tenencia de Alcaldía del distrito octavo, nú- 
1 mero 19 del sorteo perteneciente al reemplazo de 1898, natu- ; ral de la Habana, avecindado en Barcelona, hijo de Joaquín y de Angela, soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, estatura un metro 706 milímetros, señas: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitorta en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado militar para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta José Nin Castellanos, y  en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuartel que ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillería de plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 8 de Junio de 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, Felipe Martínez de Morentín. 3855—M

D. Emilio Alaguero y Vega, Capitán del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la zona de Oviedo y destinado á este regimiento, Buenaventura Juárez Pérez, por la falta grave de no haberse presentado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Buenaventura Suárez Pérez, hijo de José y Josefa, natural de Oviedo; Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de ídem* de oficio ignorado, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de su publicación en la Ga
ceta  de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San Telmo, en esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso de no presentarse, parándole el perjuicio que haya lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias para la busca y eaptura del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición al indicado cuartel; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo.Dada en San Sebastián á 9 de Junio de 1902.=V.° B.°=E1 Capitán, Juez instructor, Alaguero.=El sargento Secretario, Manuel Miguel. 3856—M

Juzgados de primera instancia.

HELLÍN
El Sr. D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de primera instancia del partido, por providencia dictada con esta fecha en los autos de juicio declarativo de menor cuantía que se tramitan en este Juzgado y por mi actuación, á instancia del Procurador D. Máximo García, en nombre de José Mas Perales, como marido y legal representante de María de la O Gui- rado Callejas, contra Salvador Martínez Muñoz, representado por el Procurador D. Mariano Sánchez, sobre que se haga cierta declaración, ha acordado que la citación y emplazamiento de evicción, pedida por el demandado, de Jesús y Juan Guirado Callejas, así como los que puedan ser herederos del difunto Hilario Miguel Guirado Callejas, se haga por medio de cédulas, que se publicarán en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia, habiéndoseles señalado el término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos, para que comparezcan y contesten á la demanda.Y con el fin de que lo acordado tenga lugar y los expresados Jesús y Juan Guirado Callejas, asi como los que puedan ser herederos del difunto Hilario Miguel, comparezcan en dichos autos y contesten la demanda dentro del término señalado, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido y  firmo la presente en Heliín á 18 de Junio de 1902.=E1 actuario, Francisco Baeza. 207—P

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de este partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda agita el acreedor D. Antonio Merencio Meza; con Procurador en forma, juicio voluntario de testamentaría á bienes de la que fué su convecina en Algodonales, Doña Catalina de Meza Gómez, y en él se ha acordado últimamente citar para el juicio á los herederos Alonso Meza Gómez y Juan Meza Román, que se hallan en Cuba, y Gertrudis Meza Román y Encarnación Román Bulnes, en Castellón de la Plana; y al mismo tiempo para la junta legal, á fin de ponerse de acuerdo todos los herederos y legatarios sobre la administración del caudal, su custodia y conservación, nombramiento de contadores y peritos; cuya junta habrá de celebrarse en la sala audiencia de este Juzgado, en Olvera (Cádiz), Ríos Rosas, 50, á las once horas del día 4 de Julio próximo.Y para que sirva de citación legal á dichos séSorés ausen

tes, á los efectos indicados, por medio de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, se autoriza en Olvera á 11 de Junio de 1902.=Rafael Luque Ayllón.=E1 Escribano, Eduardo Camacho. X—1417
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Luis Córdoba Fernández, de treinta á treinta y cinco años de edad, hijo de Salvador y de Francisca, natural de de Fuentevaqueros, partido judicial de Santafé, provincia de Granada, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de Málaga, habitante en la calle Ro- bolao, núm. 8, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ampliarle su declaración indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 524 del año último, se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 10 de Junio de 1902.=Eugenio C a rre ra .—El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—4137

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la  ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Mancara Gavira, de veintisiete años de edad, hijo de Andrés y de Ana, natural de Casares, partido judicial de Estepona; provincia de Málaga, de estado casado, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de Casares, habitante en la calle Mamarrille, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación en el sumario que, bajo el núm. 294 del año 1900, se siguió contrae! mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 10 de Junio de 1902.=Eugenio Carrera.=rEl Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—4138

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Marcelina Garosa, que habitó en el cuartel de Carabineros de La Línea, para que en el término de diez d ía s, co n tado s desde el siguiente al en que aparezca inserto el p resen te  en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para hacerla entrega de la indemnización á que fué condenado Luis Carmena Márquez en causa por lesiones á la misma; apercibida que dé no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.San Roque 12 de Junio de 1902.=Eugenio Carrera. =P or  su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4157

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de Tnstrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Olea Martín, vecino de La Línea, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia de Cádiz por medio de Abogado y Procurador á usar de su derecho, en virtud al auto de terminación dictado en el sumario que bajo el núm. 32 del año actual se siguió contra el mismo por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer le serán designados de ofició y le parará el perjuicio á que haya lugar.San Roque 12 de Junio de 1902.=Eugenio Carrera.=Por su mandado* Licenciado Enrique Cruz. J—4184

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Ricardo Sánchez Ronco, de treinta y dos años de edad, hijo de Pedro y de Ramona, natural de Santiago, partido judicial de ídem, provincia de Coruña, de estado soltero, de
Erófesíón tipógrafo, con instrucción y vecino que fué de La línea, habitante en Fonda Delgado y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esteiJuzgado, con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento procedente de sumario que, bajo el núm. 355 del año de 1900, se siguió  contra el mismo por delito de iniurias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. “Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ú  la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  
á mi disposición del referido procesado.San Roque 13 dé Junio de 1902.¿==Eugéhio Carrera.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—4185

SAN SEBASTIAN
D. Juan Cuello y Echeverría, Juez municipal suplente de esta capital, en funciones del de instrucción del partido.Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á un tal Rafael García Zudaire, de veintinueve años de edad, hijo, de Gregorio y de Lucía, natural de Azcona (Navarra), bajo dé estatuía, y qué viste pantalón de lanilla azul marino, chalaneo de la misma tela, blusa rayada azul, b o in a y  alpargatas» , par» qué deütró del término de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de Navarra y esta provincia, m  presente"en esté Juz* gado al objeto de recibirle indagatoria en causa, que se le sí* gue por muerte de Rafael Garda Blasco,
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado García Zudaire, y conseguida que sea lo pongan 
en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 7 de Junio de 1902.=Juan Cue
llo y Echeverría.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—4109

D. Juan Cuello y Echeverría, Juez municipal suplente de 
esta capital, ejerciendo funciones del de instrucción del par
tido. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Juan Bautista Darmendrail, de veinticinco años de edad, 
soltero, natural de Anglet (Francia) y vecino que ha sido de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado al objeto de recibirle 
indagatoria en causa que se le instruye en unión de otros 
sobre hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Darmendrail, y conseguida que sea lo pongan 
en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

S ada en ?an Sebastián á 1P de Junio de 1902.=Juan Cue
llo Echeverría.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—4156
SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
del partido de Santander.

Por el presente edicto hago saber que en autos de juicio 
ejecutivo promovidos por D. Jenaro Bastamante Balbás con
tra Dona Vicenta Menocal Martínez, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, más la publicación, d i
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Santander, á 14 de Abril 
de 1902, el Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera 
instancia del partido de Santander, ha visto estos autos de 
juicio ejecutivo seguidos entre partes, de la una, en concepto 
de demandante, D. Jenaro Bustamante Balbás, mayor de se
senta años, propietario y vecino de Quijas, dirigido por el Le
trado D. Buenaventura Rodríguez Parets y representado por 
el Procurador D. Julio Rodríguez Lasso de la Vega, contra 
Doña Vicenta Menocal Martínez, como demandada, en rebel
día, siendo el objeto del juicio la reclamación de cinco mil 
pesetas é intereses; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, y con los bienes embargados á Doña Vicenta Menocal 
Martínez y los demás de su propiedad hacer pago á D. Jena
ro Bustamante Balbás de la cantidad de cinco mil pesetas é 
intereses de esta suma á razón de seis por ciento anual desde 
Marzo de 1899.

Así por esta sentencia, y con imposición á la Doña Vicen
ta Menocal Martínez de todas las costas que se hayan origi
nado y se causen hasta el cumplimiento de este fallo, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Francisco Martínez Valdés.

Publicación.—Doy fe que la sentencia precedente ha sido 
firmada y leída por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el día de hoy.

Santander 14 de Abril de 1902.=Ante mí, J. Gonzalo Pe
layo.»

Y  paTa la inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , á fin de no
tificar la sentencia referida en lo precedentemente inserto á 
Doña Vicenta Menocal Martínez, doy el presente en Santan
der á 10 de Junio de 1902.=Francisco Martínez Valdés.=E1 
Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X—1422

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su parsido, en 
providencia dictada en causa por atentado á los agentes de la 
Autoridad, contra Ramón Hernández Tomasillo, tiene acor
dado que se cite en forma legal á la sujeta que luego se dirá, 
para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  de Mad r id , comparezca ante el Juzgado 
de instrucción de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á pres
tar declaración en el sumario referido; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida la pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Una mujer que decía era de Gauzo y desembarcó en San
tander la noche del 8 de Febrero último del ferrocarril de 
Santander á Bilbao, é iba á la calle de Peña-Herbosa.

Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 13 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Je
sús Escobio. J—4158

SARINENA

D. Joaquín Blasco Bosque, Juéz municipal de esta villa, 
ejerciente el Juzgado de instrucción de Sariñena y su partido 
por traslación del propietario.

Por la presente se cita y llama á Juan Martínez Pérez, 
alias Frascuelito, natural del Ferrol, vecino de Zaragoza, sol
tero, torero de profesión, de veinticinco años de edad, cuyo 
paradero se ignora, procesado por estafa á la Compañía de 
ferrocarriles del Norte, y en libertad provisional, para que 
comparezca ante este Juzgada dentro de ocho días, á contar 
désde el siguiente á la publicación de la presente en la G ac e 
t a  de Madrid , con objeto de notificarle el auto de prisión 
acordado contra él por no haber acudido á los llamamientos 
de este Juzgado; previniéndole que si no comparece se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
Jugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades civiles y militares y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de Juan Martínez Pérez, alias 
Frascuelito, cuyas señas se expresarán á continuación, y 
caso de ser habiao lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á T3 de Junio de 1902.=Joaquín Blasco. 
De su orden, Cándido Piquera.

Señas de Juan Martínez Pérez.
Estatura regular, pelo castaño, color moreno, pupilas ne

gras, nariz regular, sabe leer y escribir, tiene una cicatriz 
en el temporal izquierdo, y viste el traje propio de los toreros.

J—4187

VALENCIA—SERRANOS

D. Jacinto Asenjo y Vilar, Juez municipal, encargado del 
Juzgado de primera instancia del distrito ae Serranos de esta 
ciudad.

Hago saber que en los autos de que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen así;

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 17 de Junio 
de 1902, el Sr. D. Jacinto Asenjo y  Vilar, Juez municipal, en

cargado del Juzgado de primera instancia del distrito de Se
rranos de la misma, en vista del presente juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovido por Doña Juana Emilia Lacue- 
va y Serrano, mayor de edad, viuda, dedicada á sus labores, 
vecina de esta ciudad; D. Ramón Martí Lacueva, mayor de 
edad, casado, dependiente de comercio; Doña Emilia Martí 
Lacueva, mayor de edad, soltera, dedicada á sus labores; Don 
Miguel Martí Lacueva, mayor de edad, casado, del comercio, 
y Doña Pilar Martí Lacueva, mayor de edad, soltera, dedica
da á sus labores, dirigidos por el Letrado D. Eduardo Pastor, 
representados por el Procurador D. Salvador García Emete- 
rio, contra D. Francisco Pascual Sorén, labrador, vecino que 
fué de Vinalesa, sin dirección ni representación en estos au
tos, en los que ha sido declarado en rebeldía, sobre rescisión 
de contrato de promesa de venta, indemnización de daños y 
perjuicios;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la resci
sión del contrato de promesa de venta otorgado por Doña 
Juana Emilia Lacueva Serrano, D. Ramón Martí Lacueva, 
D. Miguel Martí Lacueva, Doña Emilia Martí Lacueva y Doña 
Pilar Martí Lacueva con el demandado D. Francisco Pascual 
Sorén, por escritura autorizada por el Notario D. Francisco 
de Paula Ramírez Bonet en 28 de Octubre de 1900, y en su 
consecuencia debo condenar y condeno á dicho demandado 
á que restituja á los propios demandantes el huerto de na- 
raDjos y árboles frutales, situado en término de Masama* 
grell, partido d8 la Liorna de Boalar, comprensivo de 29 ha- 
negadas, 29 hazas, que se describe en el primer resultando, 
con el importe de las cosechas ó frutos producidos por el 
mismo, á partir del día de la venta en concepto de perjuicios, 
más la indemnización de los daños sufridos y los intereses 
de dichos productos; no habiendo sido fijados en cantidad 
líquida en la súplica de la demanda, que constituye la verda
dera petición, con la cual ha de ser congruente este fallo, se 
regularán en el período de ejecución de sentencia con arre
glo al art. 928 de la ley de Enjuiciamiento civil, debiendo los 
referidos demandantes reintegrar al demandado Francisco 
Pascual Sorén las 7.500 pesetas que recibieron del mismo á 
cuenta del precio de la venta é intereses legales correspon
dientes de dicha suma, condenando al referido demandado 
al pago de todas las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Jacinto Asenjo.»

Dicha sentencia fué publicada en el día de su fecha; no 
pudiendo ser notificada personalmente al demandado decía» 
rado en rebeldía Francisco Pascual Sorén, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado tenga lugar la notificación en la for
ma que determina el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y  para que sirva la presente de notificación de dicha sen
tencia al referido demandado Francisco Pascual Sorén, se 
expide el presente en Valencia á 20 de Junio de 1902.=Ja- 
cinto A sen j o. =  Ante mí, José Pamblanco. X—1418

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Ihirango  

á Zumárraga.
Su situación cu 31 de Diciembre de 1901.

Peseta®.
ACTIVO ------ ---------

Caja..............................................................  2.986‘28
Acciones en cartera: 49 de 500 pesetas  24.500
Obligaciones hipotecarias en cartera: 1.197

de 1.a hipoteca, de 500 pesetas....................  598.500
Compañía del ferrocarril de Bilbao á Durango, 

por nuestro depósito de valores en garantía. 400.000
Gastos de establecimiento..............................  6.819.829*91
Renovación de la vía entre Durango y Car-

quízano...................................................... 283.220*77
Idem id. entre Málzaga y Zumárraga . . . . .  592*21
Almacén general............     22.269 96
Idem del servicio de Material y Tracción  4.561*60
Idem del servicio de Vía y Obras...................  408.984*66
Idem de impresos..  .....................................  4.493*81
Quebrantos en nuestras emisiones de obliga

ciones hipotecarias, á liquidar  .............  201.957 87
Varias cuentas deudoras..................    40.615*37

8.812.512'44
Garantías de nuestros Administradores  120.000
Depósitos necesarios...........................................  20.500

8.953.012*44

PASIVO

Capital: 5.500 acciones de 500 pese tas. . . . . . . .  2.750.000
Obligaciones hipotecarias de nuestra línea:

7.995 de 1.a en circulación....  3.997.500
1.197 de 1.a en cartera. 598.500

800 de 1.a en garantía . 400.000
— ----- ■------ 4.996.000

Excma. Diputación provincial de Vizaya  85.470
Acreedores por terrenos expropiados.............. 5.753*30
Compañía del ferrocarril de Bilbao á Durango,

c/c con interés, núm. 1..........      668.739*71
Compañía del ferrocarril de Bilbao á Durango,

c/c oon interés, núm. 2 .......... .................. 133 370*25
Amortizaciones..............................................  14.876 01
Acreedores por cupones de obligaciones hipo

tecarias no presentados al cobro  .......  1.814'14
Acreedores por cupones y amortización de obli

gaciones hipotecarias á pagar enT.° de Ene
ro de 1902  ...............................................  82.496*23

Acreedores por depósitos de metálico en ga
rantía .................................    2.500

Varias cuentas acreedoras............................. 71.492*80

8.812.512*44
Administradores de esta* Compañía: s/c de ga

rantías en acciones . . ..............................     120.000
Acreedores por depósitos necesarios................... 20 500

8.953.012*44

S. E. ú 0 =t=Bilbao 31 de Diciembre de 1901. ==11 Jefe de 
la Contabilidad, Juan de Urrntia Burrie^.^hl Director ge
rente, Julio de Igartúa.«=El Presidente del Consejo de admi
nistración, Plácido Allende. X—1420

Sucursal del Banco de España 
en Pontevedra.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans
misible números 1.287 y 2.155, expedidos por la sucursal del 
Banco de España en esta plaza en 1.° de Junio de 1898 y 29 
de Noviembre de 1900 á favor de D. Manuel González Vidal, 
se anuncia al público por segunda vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 14 de Junio del corriente año, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 23 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Angel 
Noriega. X-1330

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  C e n t r a l  d e  V i z c a y a  
d e  B i lb a o  á  P  u ra n g o .

Su situación en 31 do Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO__________________________________

Caja........................................ . .....................  5.572‘86
Gastos de establecimiento.. . ............... . ........  4.736.318*46
Idem id.—Ampliación......... . ........................  3 399.162*30
Almacén general. ........................................  140.559*85
Idem de Tracción..........................................  24.084*80
Idem de Vía y Obras.............................. . 457 83311
Idem de impresos..........................................  5.862*53
Quebrantos de nuestras emisiones de obliga

ciones hipotecarias, á liquidar.................... 259.379*98
Compañía del ferrocarril de Durango á Zumá

rraga, c/c con interés, núm. 1....... ..........  668.739*71
Compañía del ferrocarril de Durango á Zumá

rraga, c/c con interés, núm. 2....................  133 370*25
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Se

bastián, cuenta de metálico por el contrato
de construcción..........................................  2.589.244*35

Gastos de establecimiento del ferrrcarril de
Durango á Axpe-Arrázola y Elorrio  80.938*41

Varias cuentas deudoras  .................  216 904*04
Garantías de nuestros Administradores  110.000
Depósitos necesarios......................................  6o!ooo
Idem de valores en garantía........................... 417Í000
Banco de Bilbao, por nuestros depósitos de va

lores en garantía........................................  1,966.000
Banco del Comercio, de esta plaza, por nues

tros depósitos de valores en garantía  1.962.000
Garantías de la Compañía dal ferrocarril de 

Elgoibar á San Sebastián, por el contrato de
construcción............................................... 200.000

Garantías de la Compañía del ferocarril de 
Elgoibar á San Sebastián, por la cuenta co
rriente con interés.....................................  653.500

Garantías de contratistas del ferrocarril de 
Elgoibar á San Sebastián, en valores  9.500

18.095.970*65

PASIVO

Capital: 13.050 acciones de 250 pesetas  3.262.500
Excma. Diputación provincial de Vizcaya. . . .  20̂ 000

Obligaciones hipotecarias de nuestra línea:
7 895 de 1.a en circulación.. . .  3.947.500
4.959 de 2.a en id....................  2.479 500
3.856 de 2.a en cartera............ 1.928.000
4.000 de 3.a en id....................  2.000.000

J------------------------------- ---------------- 10.355.000
Banco de Bilbao, cuenta corriente con interés. 1.002.516*64
Idem del Comercio, id. id. id -.............. 489*698*67
Fondo de reserva............................................ 242.707*30
Liquidación de beneficios    25 386*52
Amortizaciones.............................................  206.615*80
Acreedores por depósitos de metálico en ga-

«n t ía ..............    6.150
Idem por cupones no presentados al cobro. . .  709*69
Idem por cupones y amortizaciones á pagar

en 1.° de Enero de 1902..............................  401.982*34
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Se

bastián c/c con interés...................................  435 837*51
Varias cuentas acreedoras..................................  196 866*18
Administradores, s/c de garantías en acciones. 110.000
Acreedores por depóstos necesarios................ 60.000
Depositantes de valores en garantía. . . . . . . . .  417.000
Compañía del ferrrcarril de Elgoibar á San Se

bastián, cuanta de garantías por el contrato
de construcción........................    200.000

Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Se
bastián, cuenta de garantías por la cuenta
corriente con interés......................   653.500

Contratistas del ferrocarril de Elgoibar á San 
Sebastián, cuenta de valores en garantía... 9.500

18.095 970*65

S. K, ú 0.=Bilbao 31 de Diciembre de 1901.==E1 Presiden
te de Consejo de administración, José de Otaduy.=El Jefe de 
la Gontablidad. Juan de Urrutia Burriel.==El Director Ge
rente, Julio de Igartúa. X—1419

Altoe flom os d e  V iz c a y a .

Sociedad anónima.

Desdé el día 1.° de Julio próximo se pagará el cupón nú
mero 39 de las obligaciones de la antigua Sociedad de Altos 
Hornos y Fábricas de hierro y' acero de Bilbao, y el cupón 
número 3 de las de la Sociedad de Metalurgia y Construccio
nes Vizcaya.

De las 7*50 pesetas que importa el cupón de la primera, se 
deducirán por impuesto del timbre de negociación pesetas 
0*22, y de las 10 pesetas del de la segunda, pesetas 0*25 por 
igual concepto. r

Bilbao 21 de Junio de 1902. — El Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipma. X —1421
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Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 23 de junio de 1902, comparada con

la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 21. Di» 28.

Deuda perpetua ai 4 0/0 
interior.

firii Fjáe 60*000 pia». xondiales.. 
Idem JB, di 26*000 id. íd.« ••»•••*.

72‘60
72‘60

72‘55-60-65-70-65
72*65-60-78

Di* 21. DÍA 23

Una D, ele 12*500 id. id . . . . . . . . .
Mei« C,,de 6 000 Id. id.................
[den A do2• 500 id. id..» ,.......*
[don A,do 500id.id.
[don 0 y H, do 100 7 200 id. id. • 
En diforontos «orlos.

Bouda al 8 0/0 amortizablo. 
Sorio F, do 50.000 pía» nominales..
Idom B, de 26.000 id. id...............
Idem D. do 12.600 id. id ...............
Idem C, de 5-WO íd,íd..................

72*60 72*60-70 
72‘60 72*66-76-70 
72'60 72*70-75 
72*60 72 70 75 
72*60 7ñ‘í0 
72*65 72*70-65-75

92*90 92*65-6C-7r-75-80 
72 70 

92 90 '
92 90 02*89-90 

. 93 0/0 92*60-85-90

Día 21 Di* 20

Idem B. de 8.500 id. id.     98 0/0 0-98*6 5
Idim A, áe 800 id. íd..........................  94‘25 94‘25-94 0/0
fia diferente» «arles -  ...................... 98*10 92‘7Q-80-90

Banco* j  Sociedadas.
Oiáilt*.hipotecaria» *15 por 100.—

171.500.*.....................................  101*40 ' 101*50
Ife* id. «14 por 100.*—125.000*. 10 J 0/0 100‘10-20

4 ním m  del Bameo de Espala.*. . . .  <• 476  OA^
l « m .  Id. Id.—Cantidades pequeñas 478 O'ü »
íd 'tt del Buco Hipotecario de E»-

, tía» 100.000.*.*  178 0 -  *
imm del Bateo de..Castilla (80.000 

*«eíGi©i> eompreidida» entre lo» 
limero» 1 á 50.000, por cateela-
eiom.de 20.000................................  » ¡ *

Idem del Bateo Hispato-eoloii&l, 1
í  .00 000* *******.*•**.**•*•••* » ®

Idem del Bameo Hispato-Americato, 
mimeros l  á 200*000 nominati
va», • • •.*•**•••♦ 148 í6 ®

Idem de la Compañía Arfendatarii 
de f  abacos.—Aceiotes al portador. 405 0/0 4€6 0• C-406 0/0

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de ,
1.000 acciones cada una, núme
ro» 1 412*000*.»•••*.•*»•••••.•» * a ®

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000......................     » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número*
1 á 12.000..............................    » *

E e s u m tn  g en era l peseta»
«negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 2-585 400
ídem id. al 5 por 100 amortizable  866 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100... • v 8*000
Idem id.—Idem al 4 por 100..............160 • 000
Ac cioaes del Banco de España  -----. . .  11 000
Idem de la Compañí a Arrendataria de ¥ abacos. 147.000

Bolsa da Bavooloaa,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   * ®
Idem id, al 5 por 100................................ * —  p

Bolsa de Bilbao.
DsadA perpetua «14 por 100 interior.. .   72 60
Idem id, al 6 por 1 0 0 . . . . . . .  •  ------- ------—  • • 1

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00 00 
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 48*84*47 34‘48.
Parí», á la vista, beneficio, 36 75-86*80 36*85^36‘90-36-95 37 00

A N U N C I O S

G u ía  o f i c i a l  de E sp añ a  p a ra  el año 
de 1®0 2 .— Se halla de venia m  el Al

macén de la Gaceta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PE8XTAB
11 • . , V ■ 1 -■

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.  ...............   12
Tercera ídem ... , . . .  • • ♦... • • 8

INTERVENCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉN- 
A dose extraviado las certificaciones números 115 y 759 del 
libro VIII, expedidas por el suprimido Consejo de adminis
tración á nombre del Exemo. Sr. Marqués de Guadalcázar 
en 12 de Julio y en 20 de Diciembre de 1860, representativas 
de 32 hectolitros (un real fontanero) cada una, se suplica á la 
persona que. las tenga, en. su poder se> sirva entregarlas en 
estas oficinas; pues pasados euarent* días, á contar, desde la 
fecha de; la, publicación de este anuncio, quedaran nulas y 
sin ningún efecto, expidiéndose al interesado, otras en su 
equivalencia. . . .

Madrid 17 de Junio de 1902.=E1 Interventor, Arturo da 
Navascués.________ ____________ __  X—1416

SANTOS DEL DÍA

L a N ativ idad de San Ju an  B au tis ta  y S a n  T e o d u lfo  
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOSTEATRO DE LA ZARZUELA, —a  las ocho y  media.— 
La Caprichosa'.'— El’ tambor de granaderos.—La mazorca 
Toja.—Lola Montes.

TEATRO APOLO.—  A las ocho y media.—¿Quo vadis?— 
La divisa.—La cbavala.—Plus ultra.


